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BE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
B^ar leytTo y I%a «íí«pP4ií?Í»Bt3 del lUO" 

ccr^a seos efo’í^&iíorías jJí:?» la csp3isl 
df proT5?i«lK desáe ^ne se isHh^h'an ®®-i' 
t .•-íSí etxAc en eSla ^ desde enntr» dUsj 
^espese» s^ars loe d^’Bb&s pace's®a de la Í 
misses ^ir»T¿neás. ($.«; de S de t 'Vls®- I 
kee de ttOt/.) j

1

SVBC^ICION PARTICULAS.

Un mes en Córdoba. 18 n. Id. fuera. 16
Tres id.. SS . < 46
Seis id. , . .4 36.........................80
Un ago.. . . . .183 .180

^sjatíMían inÍ9t i»* dta^ tsf9píó Í9sJ^^mingos

'- ILa» leyes Órdeaeayanwnelosqnes
' SK^nde» pnbüea» en les Beietínes €>a
tolsSe» i»e la Si Si ¿a eeüuHSr »3 tide pelUfice 
eeapeetlw, p'^r enye eendBetesepasa- 
*án a les „ ill teres de les iSieneleasdes 
perlddlces. (Orde^es de $ de A&rll d 
-ftS y 31 de i^etebre de 1^5*4.)

Ministerio de Hacienda, pnedan feguirae. Dios guarde á 
V. S. cauíiíios aüo3. Madrid 15 de 

REALISORDSNB8.
Exoteo, Sr.: Ea vista de la fra-

. Enero de 1873.—Orow, 
5 
ü Sr. Director general de Waa-

cuencia coo qua Ies boques qua ar- use.
ribao à úaeaíros puertos con des 
tino à Je20r¿to alijan efectos y Oa- 
setotarcan persensa en puntoíi dis- 
tietcs de los í'eüaiados à este efecto, 
y de la neceada ! de corregír au 
abuso que p tedo origiav p^rjui ■ 
cíos de o -uíraeraeíon 4 los iatoré^ 
ses de! Tesorrí y darre trado por la 
siperíflacñ qae abusos la esté ge- 
cero DO pneann cortarse sio unas - 
vera aacdon panal que obligue á 
la vi s rvaútia del precapio atími 
cieirntivo que los prchiba, S, M. al 
Rt^y (Q- D, G ), de conforteidad 
Coa lo pr. puesto purV, S. y lo iu- 
lûrœado por la Sección d-- Sacienda 
dái Consejo da Estado, ha tenido i 
bietj acordar:

1," Que se acicione on párrafo 
81 art, 49 de las Ordenanzas do 
Adu aces en estos términos:

«Estos buques deberán veriflear 
ei alijo y detembarque de los efea- 
tes y personas que con du scan pre- 
cieamente en el loger que 8 este fin 
se les designs por las Autoridades 
del puerto. («Véase et osso 18 del 
arid 313 de las Ordenanzas )*

2.* Que igublmenle se adicioae 
al art, 2t 3 de las mismas otro caso 
Cun el cúm, 18 en esta forma:

<18, Por desembarcar personas 
ó aijar efucAs los baques destica* 
dis a lezareto en paulos distintos 
de los seña ados á este ña por las 
Autoridades competentes, si loa se
ñalados tieaen calad ? andoientj, 
pagarán losGapitenea de250 à 3000 
poeetae. á juicio del Adminis
trador.»

De Real órden lo digo á V. S. 
ÍAF» .«d eooQdi-xbssU y eí^etys 9&0

1 Exorno. Sr:: He dado caseta á 
•5 S. M. el Rey ÍQ. D. G.) del expe

diente iostral do en e^a interven- 
: cion general con objeto de obtener 
Í los medios necesarios para reponer 

-^ Jes UbrOAde-iagrasas y - pagos eje- 
j nutadoa en la Caja di» la Adminw- 
< traern ecendmeade Cuenca, cot- 

resnond'en es al año e^oadmico da 
1873 7 4 y 0EC6 priraaros dj83 del 
de 4874-75, los coalas desaparecie

1 ron a) incendiaf los carlistes en Ja- 
; lió de 1874 el archivo da Haelen- 
^ da publica de dicha proviacio. co- 
i mo base indispeosable para proce- 
i der à la formaoion de las cuentas 
Ida! enunciaio período, que no ha 

silo pueibte rendir por la falta da 
los expresados libro?. Kutcrado 
8. M., teniendo en coosidera 3ion la 
coavenieocia de encoataadar la rea- 
]Í7&cioQ ds tas impurte servieju á 
funcionados que por sus oircuus- 
tancias especialss obezcaa garan- 

ItiiS de acierto y de éxito seguro, 
como igualmente de que so Uoiiite 
à los mismos ana eficaz coopera
ción y el más decidido apoyo por las 
cirporadouéa y ofleinas donde exis
tan datos ó entecedentss que pue
dan contriboii á resaltado de tanta 
utilidad para el Estado como pata 
los contri boy ea leg y clases de la 
referida provincia; y conformáudo- 
sa con lo propuesto par V. E. acer
ca del pariieu ar, se ha servido 
nombrar á V. Toddoro de Arias y 
D. Lorenzo EsoeheZ, Jefe de C^ja di 
primero y Oficial pfimero de Íntw- 
Venoioo el segua^o da U Admipis- 

1 Vacioa ayy»óAÍC8 4$ CusRíM, pars 

que con el personal de Anxidares 
necrsiño procedan á la reposirion 
ds bis libros da ingresos y pagos 
del año eoonómico de 1873 74 y 

, ones primeros dias del de 1374-75, 
■ y á la formación de las cuentas qua 

se ha'lan aio rendír; reoomeadando 
81 prepía tiempo á todas las AuSo- 
ridades de nqueUs provincia que 
presten á dicha comisión euantoe 
auxilios re^bmé. anterizando á esa 
iniervenoiou gou^rAt para que 
adepte tas dispusiemaes que estimo 
condacetUes a fin indicado. 

De Raal óidso Jo digo à V, E. 
pura su cumplí mi ante. Dios guar
de í V. E. machos año?, Madrid 19 

j de Enero de 1878,—Orovio, 
1 Sr. iutarveator geaera! de la 

Adminietracim del Estado.
5 -«wííRMwaHífr-^B'ífeáeisí»™****

Mlniaterlo da la Guerra.

REAL ORDEN.
- Exorno. Sr.: He dado cuenta á 
í S. M. el Rey (Q. D, 0.) de la 00- 

manicaoioa d« V. B., fecha 21 del 
Imeiacterior, participaado haber ai* i 

do dado de baja en las nómiaíe del 
reemplazo de ese distrito él Capitan 
dé Caballería en dicha aitaacioa ■ 
D. José Martí y Batlle por haber ' 
dejado de Jaetifioar su exia enoia ■ 
durante tres meses conseeativoa ' 
é iguorarse su paradero. En su vis- j

1
1». S. M. se ha servido resolver que 
el referido Capitan sm baja ea el 
arma à que pert ioeae; pablicdndo- 
se esta disposición en la «GaceU» 
oficial para que, Ibgando à noti
cia de todos las Autoridades, así ci
viles como militares, 00 pueda el 
interesado aparecer en parte alga- 
ña cm el oarácier que he perdido 

1 coa arreglo á Ordea^azi j dispon 
1 »ioíc&C0 ri^iJhla»-

Da Ra»! árden lo digo á V. S, pa
ra Ru o jno dmieate y de cu d i e fecto j. 
Dlœ Siluris á V. E. munitos anos. 
Madrid 11 deFebrarod^ 1878,—Ca
bados,

Sr. espitan genere! de Cataluña.

’Minlstecio de Mariai,

RBALOROSM.
Exemo, Sr.: He dado ctianía á 

S. M. el H=y (Q D. G.) deán ex
pediente instruido en este Ministe
rio coa motivo de* salvamento de 
loa Dilofragoa del Baque español 
sleabei* en te’ iumédi*ícij’}e* del 
pueri! de Dunkerque el día S3 da 
No^iíoibre úUí¿L0, cuya opsraeica 
ee llevé acabo, no sis graa traba
jo y exposición, por el vapor fraa- 
ces «Progrès,» ai mando de sa Ca
pites Mr. Charet, el ocal, así como 
todos loa que á sus órdeítej traba- 
ja'oa para lograr tan humaaitario 
ña, solo habieron de ccnsagairlo á 
faerza de valor, inteligencia y per- 
Beveranoia. Su tetado S. M., y de 
oonformidad coa el psreoer de la 
Jauta su pe tier cousuitiva de Ma
rius, ha venido en conceder la Cruz 
de primera c aes del Márite naval, 
con distintivo blanco, disponiendo 
le sea regalada la insiguia, ai Vi
cecónsul honorario da España $n 
aqeeila plaza Mr. Théophile Toort, 
qaien no satisfecho con disponer lo 
necesario para el salvamente con
tribuyó á él persocalmente, em- 
baroéndoseé bordo del «Progrésr 
para prestar por si mismo loa más 
eficacea auxilios á la tripulación 
del «Isabel» Tambiea ha venido 
8, M. en eosceder la MedaiU ds 
Honor de oro al citado Capitia Cha- 
reí, y las do plata á todos los indi- 
vidugs qu9 Qampoaiíin la íyiiiíitr!
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cion del vapor* cajos acabree æ 
expresan en Ia re’s-Hon adjunU; ■ 
riendo, por ùlUmo, an soberana vo- , 
luut,d se pubHqae esta disporidon ! 
en ia «Gaceta» oficial para mayor 
satisfaccicQ de los agraciados, « 

De Rfaî Orden to diga á V. E., ! 
eon ioelnsion de 'a nota que se J 
cita, para sa ooeoeinaiento y finies ; 
que convangaa por esa Ministerio i 
de sü ^igao cargo. Dios gnarda á j 
V, E. maehoa años, Madrid 5 de 
Febrero de 1878,--Franci seo de 
Paula Pavia, 

Sr. Minietre de Estado.

Gobierno civil ^la provin
cia de Córdoba.

Piiim. 258.
Los eeflores Aioaldes da log pue

blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de ¿rúen público y de
más dependientes de mi autoridad, 
proct darán à practicar activas di
ligencias para la busca de las cafca- 
llerías coyas Bí £B8 sellas se expre
san á ronlinaacion, las cuales lúe- 
ion robidas en la madrugada del 
día 10 del corriente ai Sr. Marqués 
de Sales de un cortijo de su pro
piedad, término de Moreu.

Córdoba 15 de Febrero de 1878.
SI Oeberuador, 

Enrique dff heguina, 
beâ^a de las cuba lerías.

Yegua castaña, tuerta del de
recho y los piés blancos.

Mulo rojo de 3 «fioa, sia hierro, 
careta,

Otro ídem negro de un afio. 
Yegua castaña clara, preñada 

tUífía del izquierdo.
Mulo negro de 2 feúra, entero. 
Mulo negro de 2 afioe.
Yegua entrecana, presada. 
Mulo de 3 a?os, pardo.
Mula roja oscura, de un año. 
Todas herradas eoepto los mu

los de 2 ñ 3 años.

Núm. 264.

AdmiQÚtrá'jíon provincial de Fo- 
meato.—Ágriccl tura.

El Exorno. Sr, Diractor general 
de caballería, em csmucicccioa de 
7 de este mes, se ha dirigido á este 
Gobierno mauifastaudo que por Beal 
Órdeu del día anterior, se ha desti
nado á tata provincia 25 cabal es 
del segundo y tercer Deposito de 
Sementales del Estado para el es- 
tabíscímienio de las paradas prc- 
visiouales que bao de efectuar la 
oubricion de yeguas durante la 
próxima temporada da monta en 
las pobUebues que se citan en el 
Quadro que ¿ conúnaacion se ícíCr* 
p'l ;&Biat7P deca^áHoá^ J ^1 diri?

girse á mi autoridad me recomien
da la necesidad ds que las locales 
de d'oho8 pontos prea ten su apoyo 
á las partidas qne han de desempa
ñar este coEsetido, procurando po’ 
cuantos medios estén á au alcance 
la bus' a coioeaeiou del ganado.

Y este Gobierno se promete de 
103 señoras Alcaldes ateederén coa 
la mas eficaz p'^iarenc^a tan im- 
po’’taute servicio, por los be-si^fi-^ios 
que reporta á los labradores, gana
deros y á la cría caballar.

Córdoba 13 de Febrerb de 1878.
Ei Gobernador, 

Enrique de Leguina.
La Rambla, 2 caballos 
Mentí la, 2 id. 
Bcena, 3 id. 
Fernán-Núñez, 2 id. 
Pplma del Rio, 2. 
Córdoba. 7 id. 
Castro del Rio, 2 id. 
Bcjalanoe, 3 id, 
Pczoblanco, 2 id.
Total, 26 id.

Núm. 276,
Loe señores Alcaldes de los pue

blos da esta proviaci», Guitrdia ci
vil, cuerpo de Órden público y de
más dependiautes de mi autoridad, 
proceierán á praetiesr activas dili- ¡ 
geneias para la busca de las caba- 
1 eríu cuyas señas se expresan á Í 
oontiauficiin, las cuales fueron ro- , 
badas si señor marques de Sales, 
la noche del 9 de. coi rica te, y en 1 
caso de ser habidas las pondrán á 
dispesioion del señor Juez de pri- i 
mera instancia de Moron, con las 
penonaa en cuyo poder ae enenen- ; 
ti ea, si en e) acto no e.reditao su ; 
legitima adquirieion.

Córdoba l8 de Febrero de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas de las caballeriaa.

Una yegua tuerta del derecho, 
coa los piés blancos, cerrada, pre
ñada.

Cu mulato rojo, de tres años, 
careto.

Otro m aleto negro, de un año. 
Otra yegua CESiaña clara, pre

ñada, tuerta del izquierdo, cerrada, 
Us mebto negro, entero, de dos 

tñOE<
Una mtla.regia de dea ades.
Una yegua entrecana preñada, 

cerrada,
Un muleto de tres años pardo. 
Una mola reja, oscura.
Todos heiraóoa en la narga de

recha. a 
Señas de dos de loa criminales. | 

Un hombre corno de 26 años, | 
veetido de negro, co vígote negro, | 

Otro de más de cincuenta, bar. a 
ba corta casa, mediano de cuerpo | 
con la voz ronca, 1

Núm. 277.
Los seneres Alcaldes de 1'3 pue- 

> bîoi de e^ta proviacis, Guardia ci- 
f vin, cuerpo da órdea público y 
1 demás dependiantas de mi Autori- 
| dad, procederán á pradicar activas 
i diligencias para H busca de laa ca- 
; baiierias cuyas sentó ae txptesatfh 
1 (¡oníiauaoion y en caso ds ser habi- 
È das las poadrán á dispoticioa del 
? señor^Jaez de primera in^taucis de 
^ San Lucar la Mayor, con las perso- 
Í 063 en cuyo poder se encdsn'ren ai 
j CO ofrecen las suficientes g a rao tías 
o de su legítima BoquUieiuO.
! Córdoba fS de Fabrero de 1878. 
1 El Gobernador,
| Enrique de Leguina.

1
 Senas de ias cabaket ias-

Una jaca n^gra, como de b 
marca bien mantenida en 6 años, 
aparejada con silla y freno.

¡
Ua mulo tordo claro, médiane, 
bien mantenido, y con hierro.
Otro mulo negro mediano.

Núm. 265. 
Comisión prcviccial de 

Córdoba.
Quitus.

Eu la «Gaceta de Madrid» nú
mero 23, correspoudiente al dia 23 
de Enero anterier, se ht La inserto 
ei Real Decreto siguiente:

«Üaecaudo solemnizar mi ma- 
kimonio con actos de perdue, á pro
puesta del MinisU Jo ne la Guerra 
y de acuerdo con eiConsejo de Mi- 
nistiùs,

Veogo en decretar lo siguienU: 
Artículo 1," Concedo indulto de 

foda pena a los desertores de pri
mera vez y á los piúfugos qu3 aa 
proseo leu á isa auioriaa es cousti- 
taidos en los plazos de dos mes a 
en la Península, oustro en el ex. 
traojero y seis en U tr^mar.

Alt. 2.' Por ei Muistro de la 
Guerra se dictarán las iustmooiones 
convenientes para el oumptimienta 
de este decreto.

Dedo en Palacio á veintidós de 
Enero de ui¡ ochocientos setenta y 
ocho.—Aífoü60.—.Ei Ministro da la 
Guerra, Francheo de (Jabalío;.»

La Comisión provibejai cree no 
Decesiiar encarecer la importancia 
del anterior decreto por tas venta
jas que regona â los mozos que, 
piocedentes de todos los leempía- 
zos, no te has presentado á ingre
sar en caja y se hallan deolaiados 
piótugos; y por eUc encarga á los 
Sres, Alcaldes le dón la mayor pu - 
blitidad posible para q æ, llegando 
á noticia de los interesados, cual- 
quera que sea el paradero ae estos, 
sopan que están exentos de Uda 
pena y recargos si venhoan su píe- 
lenUoion espontánea ente la Cúmi- 
einn prcvincifli ea d térmiuo de tíos 
ww^if <i«6 .W.$«.rM $ cíhurt$

^ desde la fecha di esta oroaiaf y 
1 ooncluirt n el 13 de Abril próximo;
5 eu .¡a ihteligeaoia que dejado pasar 
| este plszo, todos aquellos que asaa 
1 apreheudidos queda a sujetos á ser- 
1 vir en bi ejércitos de Ultramar el 
j dobla tiam po fié eu empeño, sin 
i perjuicio de Isí deiaáB penas ea 
’ que incurren por su falta da pre- 
: mentación.
p Córdoba 13 de Febrero de 4878.

—El Vicepresidente, Diego Erija.
i —El Secretario, Fraaciaco Feraz 

Aranda. .

Núm. 252. 
i ^loaldia coxistituional de 
IPatíio Abad.

Don Alfonso Garin Lopgz, Aicalda 
conatitucional de esta villa de 
Pedro -Abad.

Hago saber; que debiendo pro- 
1 ceiet se por ia Junta pericial de esta 
’ vida á la íórmaeion dei apóüdiüe ó 
. rectificación, del amiiiaramiduto de 

la riqueza pública de la misma, base 
para el repaítimieciío de m cou- 
tribucioa territonai, cuíúvo y ga- 
nadena del entrante año ecouCmiuo 
de ¿878 a 79, se hace indis¿.ensai>ie 

’ que tudoj loa propieianoj de nucas 
a enclavadas en este término muui- 
1 cipai p.^aenSea ea .a necreUiia del
1 Ayuntamiento en el léiminj ae 

veinte du¿s, coutaaus desue la ju- 
' serewa üA prcsuate encto en ui 

; «Do.eua vñcui> ua la, propinci,., 
1 reiacioats duplicadas de la; aueia- 

cionts du aita y b^jat quu n^ya su-" 
trido su riqueza, aeOieUdo nd venir 
qee pasada dicho pLze no se admi"* 
tiráa y continuarán tos propieianof 
con las mismas fincas que hoy tie
nen inscritas,

j Y para la coman inteligencia 
de todue se pu Lea el présente en 
Pedro Abad a iZ ds Femeio de 1878, 
—Allonso Gaiaa,

Núm. 254. 
Alcaldía constitucional da 

ia Rambla.
HaUándese lormado el presu

puesto adicoienal y extra ordinario 
al manicipat ordinaria,|de este pue
blo y corriente año eceaOmiao, está 
expuesto al público en estas uüei- 
aæ mudiCipebs para que en ai 
término de quince dias, desde la 
iusercicn de este ^ananaio en el 
aBoletm oficiab de la provincia, 
pueda el que lo tenga á bien enu- 
rarse de su contenido y reoiamar lo 
que á bisa tu bit rác

Dado en ia Rambla à 13 de Fe
brero de 18.8,—A,íciibü Doblas y 
^5p®j®*
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¿LÍtóií;J.>,

S Dan Manuel Fernandez Loayza, Juez

«■

1
A

Ú

S

D. Francisco CaaUro y Zafra,

i«»ú*i

fe

1

J a

(1 Ferooko de redaaiar
Conquísía 10 de Febrera de 1878, 

—Jnlian Garaia. *- P. 0 , José A, 
del Huyo, deoroiariu.

í' A

1

advertidos que pasado dicho plazo | 
no l ,a serán a'lmiüdae, y ^erderaa |

0. Antonio Rafael Caballero y Ko- 
drigutí, AiColds ecüíititacíoaal 
dé «ah Viba dé AhOrUf

?
Í

X

3

1 repartimiento de 1« contribución 
d® 1 territorial en el próximo afilo ecoac-

1 mico da 1878 á 78, se encuentra 
! de maaificsio eu la Sacre lar :a de 

Al- 1 Ayuntamiento por espaciu de o;ko

1

Y para la general inteligencia 
«a publica y fija el presante en Zu- | 
fieros á 12 ils Fabre o de 1878,— | 
Francisco Cantero. iK

Núm- 261.
Alcaldía cor^s titucional de 

Doña Mencia.

Don Juan Manuel de Navas y Mo
ra es, Alcalde consíituoional de 
esta villa.
Hago saber: Que debiendo pro- 

oedersa por ¡a J la'a P^jrldiaí à la 
léoíi cae jo a dal araiilaratniento de 
este Distrito Munioipai que ha de 
servir de base para la derrama tía 
la Coníribaeioa territoria' del próxi- 
simo año económico de 1378 à 79, 

, los veci^ics y torasteros que h yau 
tenido aUeracioa en su iqueza pre
sentarán en el término de treinta 
dias á contar desd ) la fecha, sus 
relaciones jurEdas en la Secre
taría de esta Ayuntarn'eato; pass 
de lo contrario perderán el derecho 
de reclamar fJ aparecer con la mis
ma riqaeza que tienen en este año.

Dona Mencia 11 de Febrero <16 
1878.—Juan Manuel de Navas — 
Femando Lopez.

Núm. 262.
Don Juan Manuel de Navas, j Mo

rales, Alcaide consüiuoional de 
esta vida.

Bago saber: Que el proyecto de 
presupuesto ordinario da gastos é 
ingresos municípalea (le ente pue
blo para el año económico venidero 
de 1878 á 78* formado por la res> 

* pectiva comisícn y aprobada por el 
Ayuntamiento de mí piekdoocin, 
en conformidad ai art. 146 de la 
Ley de Aynníamientoa da 2 de 
Octubre de 1877, se halla da e a 
DÍñegU en esta Secretaría per ter
mino de tú oiaacontadas desde hay» 
dentro de cayo plaz> podrán txa 
minarm las personas que gustan y 
hatar las teeiamaoioucs que e à ti
ll cu procedentes.

Doña Mencit 14 de Febrero do 
1878.—’Juan Manuel Navas.—Fer
nando Lopez.

Núm. 283.
Áloaídia constitutional da 

Córdoba.

Froyectadá A apartata de una 
nueva vía públioaen la linea ¿Sur 
de las Cesas Consistorium ai. que ce- 
mu nique la calle del Areo Real eon 
lu del Ayuatamieoto ír a at a à la da 
ia Separer ta según la aUneacian 
aprobada per la municipaiioad en 
Uso de las faOuKades que la ley la 
otorga, cuyos p anos se ha laa de 
mauifiasto en esta depeadencii y 
comprendidas en el trazado las ca
sas número 11 de la pu mer a de 
aquellas callas ad como la oúmero 
2 aucésoriss de lu segunda, sa pu
blici para qua lus daefins de estas 
dneas coma cuantas otras personas 
á quienés mas ó meaos diraetam$n« 
te paada alectei, la rtilejma flisa- 

ciouada, prodnz^an las raolamacio- 
ne^ oportunas dentro del (é mino de 
IS dias contados das.’e el de ta in- 
sercion de! presento edicto en ei 
cBoietin «ficial» de ta provincia 6 
co’nparfzean à coacertar la iadenaci- 
zacion que por ello les corresponda, 
a fin de evitar ea beneficio de lis 
propietarios j de les interess» mu- 
U’cifabs la expropiación forzoso 
que de lo contrario habrá de plan- 
team para realizar esa mejora da 
utilidad pública tan reoonocida.

Córdoba quinse de Febrero de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
Bartolomé Beamonte,

Núm. 260.
Alcaldía constitucional do 

Rute.

Don Rafael Ariza Gómez, Alcalde 
corstitucionai de asta vilia y pre
sidente del ilustre Ay unta m iento 
de la misma.

Hago saber: que verifleado coa 
todas las formaiidades de la ley 
xnuoicipal vigente un corte ó po
da en Re álamos negros del pa
seo de dicha villa denominado de la 
Pmuta, que ha dudo per resultado 
un total de cíe cuenta y una viga 
de difefento largo y giua o, ae ha 
dispucbto sacsib á la subasto, bajo 
109 tipos que ebraa os espedieuto 
reapecuvo y cada una de dichas vi
gas ó trizjd lime fijados y que se 
eucuentran en estresado paseo es 
Gontu podrán rscoaocerse por qawa 
lo c.rea optriuno, habiémuose sefia- 
Udo paja su remato el dm 28 del 
acUai b- jo las condiciones que 
obran en el referuto expediento de 
diez h dece de la madaua, eu estos 
casas Uapituiareâ y ante la Curpo- 
radon de mi prtsi-Jennia.

Rute 14 de Febrero da 1878, — 
Hal sel Anza,—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

^úm. 267.
Alcaldía constitucional 

Zuheros.

calda douL^üi aoionsi de esta villa.
Hago caber; que hallándose ter* 

minado en borrador el amillara- 
mit ato de. año económico próximo 
veoidtro de 1878 é Ifc7y, -1 Ajua- 
tamientode mi presidsaciaha acor
dado se exponga de rnsnifiesto en 
la Seoretanu muaioípal por térmi
no de quince aisa, ooniados desda 
el día en que aparezca esta anuncio 
inserto en el «boietia oficial» da la 
provincia, á fin de qae los vecinos 
y hácandados fonsteros da este tér
mino municipal puedan examinar
lo y reclamar da agravios; an la in- 
teligo ocia que trascurfido dicho 
término no a.rúa oídas he qua se 
LegaCj y se piocederá á su exten
sion dedaiUví.

Núm. 271. 
j Alcaldía co astitucional de 

Conquesta.

a D. Jnlisn G'^roft y Copado, Alca’- 
s de conBlitnoionai de esta villa, 
a H'^ga saber: que acordado por el 
3 Ayniitamiento da mi presidencia H 
1 formación del apé idice al amiUara- 
| miento da la riqueza da este íérmi- 
| no municipal, que ha de servir de 
^ base para el repartimiente de la 
1 contribución territorial dG año aco- 
i nómico de 1378 á 1879, se concede 
| el plazo de treinta días, á contar 
j desde el en que este edicto aparezca 
1 inserto en el «Boletín oficial» de la 
1 provincia, para que los contribu

yentes presenten en la Seortítoría 
CapitnUr relaciones jaradaa de las 
alias y bajas qas hayan tu rido ea

1 sus respectivas partidas deriqaeZfj

S
1

Núm, 272.
A ca d a cojautuclouai de 
San SeLastiau de os Râliez- 

teres.

D. Francisco Marques y Vasques 
Alcalde coniUiudonai de tsia 
Tilla*
Bago ííater: que tía; en do eu 

borrador por la Junta peroial el 
amiliaramieulo de la rique:» in- 
mueble^ cultivo y ganaderU de es
ta villa» que ha de servir de base al 

días, á fin de que los contribuyou- 
tes en él comprendidoa puedan adu^ 
oír cu au law PtOmmaeioacá estuyie- 
sen oportunas; en la iutokgeooia 
que has ,unido dicho plazo sin bu» 
herías hecho, no serán oidiia las 
que se preSontóQ.

Dado en 8an Sebastian de loa 
Balica te: es á lo de Fchiero de 13/8, 
— Francisco Manquea,—Por man
dado de &t &it Andrés Marquez y 
Rovi, Secretario*

Núm. 273.
Alcaldía constitucional de 

Añora.

Hasio paber: que debiendo pro
cederse por ’a Junta ner ci-i à la 
form ani'0 di apéntice á el «mi- 
Il-mienfo de la riihez' ruítioa, or- 
bang y pecuaria de este distrito 
ranoieip’d, qne ha d» Kervír de 
base para m reuartirmento de la 
contribacion terntorinl del año eco- 
nárntoo da 1878 á 73, loa víclaoa, 
pro pi etanos y hRcen Jido: forut^- 
ros da egíe íérmim, debaráu pre- 
sontar sus r?lime-nés jnradis ea la 
Secretaria di este Ayantamíenio, 
en el término de vei lüe días, conta
dos desde la íusercion de este anun
cio en el «Boletín ofieial* de la 
provincia, en la iuteli .eacia do qua 
írsacurrido dicho plazj sin Ivibeno 
verificado u í serán admitidas sus 
reclamaciones por justas que sean.

Añora 13 de Febrero de 1878. 
—El AFal le, Auto-Jo Raí ; 1 G .- 
babero. —fil Secretario, José María 
Mon tero.

Núm. 253.
Juzg-alo de prim ra ins

tancia de Moutora.

de primei,í inslaceia de esta ciu
dad.
Por la presenta reguisiforia ha

go saber: que en eate Juzgado y por 
la Esenbibula dJ que reheuda se di
gue causa criminal de otici o por 
imito contra Domiugo hodriguez, 
hijo da padre desconocido y de Ber- 
narila de su mis reo apellido, natu- 

1 raí y vecino de Barrande, casado, 
06 veinte y cinco skos do edad; ea 

| cuya causa tengo acordado la prae
it tica de diligtiicia de reconocimieuto 
•• en rueda ai ausohoiio por loa tasti. 
; gos de cargo,7 pragia adamas ouli- 

gaciou de ó reparador Jo á oías qain. 
ce y úkíaio a» cala raes, Y nj ha
biendo pedido hAÍiar8« por ser igro- 
laJa so actual residencia, ke día- 
puesto en provideucia le usU f^rea 
ptiuiicar su Uamamlaato para que 
en el téimlno de qumee dias com
parezca en este Juzgado oou el oi- 
jeto indicado, baj, apsiciwcmçQio 
03 qua si AHÍ no Ica hace s<à ùeoia- 
riido rer^ede y le para; a a. perjov 
du que haya lugar, encargando &’ 
propio tiempo a las Aatornlades y 
íUQoionarioa de poiieia jud eiaJ, 
procesan á la detención y remieton, 
a este Juzgado del repetido Domingo 
Rodríguez.

Dado en Montoro A siete de Fabro. 
ro de mu oohocientos setenta y ocho. 
—Manual Fernandez Loayza,—El 
actuario Luis María Pedrajas.

viesas dei DomingoR jdrlguoz.
Estatura baja, cara pequ&ilx, bar

bi iampiSo, color claro, ojos melados, 
polo casiaho, cejas ai pedo, visteado 
cnaqueU de pallo negro, paularen 
claro Lela .e verano, elástico de ba
yeta, faja encarnada, sombrero hon
go bajito y zapatos grandes blancos.

La coi^cuireaoia no ea ejerca 
siso en los ouaaos productos. Las 
«O^psuhs de a’qnitrao de Gayol,» 
tan eficaces para los resfría los, ta
la rrs, bronquitis, tisis patmonar 
etc, han sido el blacco de humero- 
sasimiíacíoneB,Mr Bayot so puede 
garantizar como l.^gitim?s sloo los 
irascos que lleven su firma improba 
fifi tres colores.

ivpóíiícé 3íí eé?i ^oáú8 las Íaf* 
«asiíhíf | "
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AÎÎÜSGIOS,

MANUAL
del sforeterio da AyasUmieato ó 
tratado teórico-pri^tico de adnii- 
n'straeion njonicippl, ec el que se 
expt loan érapliatsenfee las atribu
ciones de los A^nctamtentoíi, Al
caldes y Secretaries, con fcrmala- 
rioK prdcticop, y muy eipecialiaen - 
te te do lo relativo à chroe, prero- 
pnestof, arbitrios y contis bilí dad, 
que es la bs^e de la sdministraoen 
local: corregido arop iado y puesto 
en armonía con ta Ley MLuicipal 
reformada de 2de Octubre de 1877, 
y een bs demás Leyes, diaposicion 
ne» y jurisprudencia dici adis sobre 
todos !ofí ramos hasta el dia por 
P. hermin Abeila, Abogado y Dí- 
lüctcr dei periódico El eonfinlfor de 
roe Ayuntamieub s y de los Juzga

dos mnoicipates.
Un votómen en 4/ mayor con 

cerca de 800 páf^ioa» da lectora le
tra con pacta ÿ excolente papel gía- 
seado.

Se acal a de publicar ¡a tercera 
edición de este importante libro, 
cuys* n&cjop recomfui^scion eelà en 
beberEB igotado en poco tiempo des 
Lumcrc$t& ediciones.

La presenta es mucho más com
pléta todavía que las anteriores, y 
e^^tá [UcetR en Bratcnia cen la no
vísima Ley Mun cipa! de 2 de Oc
tubre de Í877.

En esta obra fe explican óm- 
pliamecte todas les airibucicues, 
deberes y obligaciones que tienen 
los Sfcretario? de Ayonfami n^o, 
paro los que constituye cu g uía in- 
teparstle en el qoe cf n pfeÉ traba
jo y con solo hogear algcnas pági- 
ra« ecr. jitrríáa resueita »PD0illa 
y brevetrente las dudas que pudie
ran près/ nlárseíes eu fas variadas 
cuesrit oes en que tienen que iu'er- 
veoír dUriamecte en el cumpíimihu- 
to de ics iervícios manicipa^es que 
cetáoá BU c?rgo, y en la írsmüacloa 
y ttsoioeion de JosexpedienieB, que 
por razoa de bu destino es ven obti- 
gadca á iDEÍ reír en mochos inciden
tes y c^ío®.

Toda la docirir» se expone non 
arfeglo à la legislación vigente- y 
y par* f&cilitarles más el buen des
empeño dé sus obligaciones se ic- 
serUn en este libro cerca de 200 
Íoimu'ariús para estados de servi
cios ptriOdkos, actas, diligencias, 
provídeccias, expedientes comple
tes, ele., especialmente sobre obras 
mnsicítaks, presupuestos, ene mea 
y todo lo que se leiecioaa con la 
contabilidad y la hacienda mucioi- 
pa!, ramo en que rece siten poner 
no exquirito cuidado, ya para evi- 
tarre responsabilidades ulteriores, 
ya porque una eoctabilidsd sencilla 
y bien moniada es la base de toda la 
administración lo.al y no deja la* 
gar é euestlouei, reclamaciones ó 
dadas.

Bajo ese puoto de vista, esta 
ebra es tambien de gran utilidad 
para las ComisiOLCs de presupuesíos 
y fara Jos (contadores de foedosmu- 
t ici peles, que encontrarán ea ella 
un excelente auxiliar pa^a el naejor 
cumpiimienfo o© sus deberes,

Se halla dividido este libro en 
13 iituloe con 56 capliuks al todo, 
SO los c val es se trarn con Ja exten- 
situ conveniente, de las siguientes 
i^iM 1W ÍPáíH |«? ^teiíW ^ ,

cretarios de AyuntaonÍButos: elae- 
cloTícs: 'árraioos mun ici rales, rie- 
reehos y debare'í de sus babitaTitea: 
gebiemo y orízaBiaacion de loa Mu
nicipios: admiDiakaaion loca': bie
nes comunee y piopioa da los pua- 
bJos: roturaeUnes: desamortización: 
pósit s: egoas: montes: ocntratos, 
deuds» y litigios de los Ayunta-. ; 
mien^os: prlioía amana y rural: i 
obres públicas: instruceion primeria: 1 
beneficencia: sanidad: psrtídos mé- । 
dices: Cementeri:»: con tribucíoces : 
gecerales directis é indi rectas y do- i 
más impuestos del Tesoro: prceedi- Í 
miento admicistrarivo: alejsmiea- i 
tos, bagajes y sumicistros: quintas: i; 
ferro-carriles, tranvías, carreteras, -i 
caminos y coireói: emphades mu- ■ 
niripales: Lacienda mue ici cal: cou- ■ 
tabUidad, presupuestos, etc. recur- 
Bos y responaabiUdadeí que nacen ■ 
deles actos de los Ayunumientos: j 
gobierno politico de los distritos !BU- j 
cicipsJes; seguridad personat eár- | 
celes, etc., etc, *

Pera su más fácil consulta lleva 1 
dos extersoa índices, uno por órdea t 
de í apltulos y o ro de todas las ma- | 
terias y puntos de que se tratan, j 
por órden alfabét'co. p

Precio de la obra: ea Madrid, 1 
30 re.: en provincias, 32: en he- 1 
landeea, 6 rs. más. (

Los pedidos a la Admicistraciou 1 
de El Consoltor de los Ayunta- f 
miecioe, Torres, 13, Madrid. I

El Coasullor de ¡os Ayunta- 3 
mientes y de los Juzgados muniei- 
pales.—Periódico de administra- | 
cien y de justicia munioipaî.—Año 
26 de su pubblicpoion.—Se publica | 
caca seis dias en 8 píginas fóho pro- 
Ion gado coa tucierta de color, íor- 
mando ai ñn del año un magnífico 
loiEO de mes ce 500 págícaa, Ca m- 
de la urgencia de he dispusícioaes 
oficiales le exige, te dan sdemás 
númercs exlraordinarita, aunque 
siguiendo la paginariou cor rclac va 
de lus demás del aunario. Las cou- 
suitas de admioUtradieu ó relacio
nadas cea los Juzgados munioipalas 
se contestan gratis é loa susorítotes.

Precio de la susoricivu:— H pe
setas al año, pagando anticipada
mente bien toda la anualidad ó un 
semestre, rtmUiendo el imports en 
iibratza del Giro mútuo, letras da 
fácil cobro ó selles de correos, con 
carta cerbeada en este caso, á la 
Aamini^tracieo, «Calle de las Tor
ree, 13, Madrid.

COKâTlTUCION
Leyes municipal y provincial 

SóVísImas de 2 da Octobre de 18Í7, 
sueladas y concordadas con las de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 187b disposiciones corn* 
ple men tar ias de las mismas, á sa
ber:

Ley etecleral refermada de 
AynníamiactoÉy de Diputados; Ley 
electoral novísima de Li puts dos á 
Uórtes y Ley penal para los delitos 
electorales; Ley electoral nevisima 
de Venadores; Apéndice á ¡a Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales oostencicso-ad- 
minietratives v procedimientu ante 
les mismas; Legislación sobre com
petencias, extraojeroii, obras pú- 
Mjo^i ccnUftteoioo úe servicios y

En el tomo 2.* » trata del gobier
no polítino de los distritos muni- 
ciuates y atribuciones de los Aloal- 
dea; proteccioa y seguridad per- 
sopal;órden público; ©speetáculos 
y diversiones; mural y costucabres 
públicas; cárceles; policía mauici- 

■ pel, de abAstoa, urbana y de uons- 
; trureioafíS Ó saa Onras publicis, y 
; termina cm un Proyecto de Orde

nanzas municipales.
J Comprende el tomo 3.® todo lo 
; referente à los bienes de Propios y 
' co^mnes de los pueblos; roturaeio- 

nes y aprovechamientos; montes; 
Piisitoe; ciódiíos y Ütigica de los 
AyunTamiaatos; deeamertiza-iaa;

; propiedad agricola; colonias y Ban
ces agrícolas; gaaadariü, poHoía 
rural, aguas, canaleay riegos;mi
nas; farro-carriiés, carreteras y ca
minos; correos y taíógraicS, etc,

; El tomí 4? abraza lo relativuála- 
quiiLas y reemplazos; alojamiáM 
toa, bagsjes y suminisiros; cojiri- 
bucioues directas; subsidio; cocsa- 
mos; dereehoa reales y srauiisiouas 
de d 'mielo; recaudación y procedi- 
miento admicis^rauvo.

Por úiíimo, en’ el tomo 5.“se 
halla todo occaceroiente áinpues- 
tos ex raur di norias y -le guerra; 
papa' sella lo y efect-a rirabradoí; 
(K-»a te bilidad mnoiaipal su ¡odos sus 
ramos; presupueetcs locales; co--ta- 
biUcaa provmcittiy presupoeatos ds 
las Oipuíaciones; ius^ruecun pu
blica; sanidad terrestre y marítima; 
liguas minerales; eeíseaíeries y 
ectarramieníos; baneficencia en to
dos sa< detalles; e oplcajos de las 
DípataeiOLtes y Ayuntamientos; 
relacionea eutiC la Iglesia y el Es
tado 6 incidencias de la cuesnua 
£98 retigicsas; res poraabilidad d- 
AyautemieAto», Uipuueioaae y Co- 
mÍBÍer63 provinciales; rscorsos de 
alzada; jarifiicoion y Tribunales 
contenciosos; corniiemnoias; vías ‘Gu
bernativa y contenciíjsa-aami^ 
tñitivajf procedimiouto contención; 
y coaoluya coa un extenso índice 
ellabéUtc de todo lo que centteneo 
los elíseo teotes, para lacibtar mas 
1* Gonmiua do iodos las materias,

Esta obra os d j gran «tifidad p» 
ra los Ayaatamieata©, AiCáídiwy 
Secretorius, Di pite cío üri, emrlua- 
tíos de i«i Adauaistracibo provin
cial, ooEtriboyentes, y es goaefal 
para toda clase de Penonas, cuyos 
iaterai^ea tengan relación con los 
Uanioipios, con las Diputecioaes ó 
con lo Adminisu^aion general del 
Es'ado,

Se remite la obra ¿ eualquisï 
panto, franco el correo y carniioade 
por 32 psGetas.

Se vende en los principales ii*" 
trerias y en la Administraciou dé 
•El Consultor de los Ayustamiea- 
tos,» Torras, í3, Madrid. 15—12

Fad Ufas de capaass 
coa arreglo ai úliimo 
modelo, se hallan de 
vasta ea la impreaU de 
este penddieo S. FsiM 
mando 3¿ y L#.radee

^F* ^^ «pltid? aa Círúpbá4f

obras públicas, mentes públicos, 
asís tencía fa $u 1^ tira de los e afe^moa 
pobres, Administraoioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, eosanche da 
las poblaciones, anajeoacioa lUrao- 
sa, Asociación general da ganaderos 
y otras muchas más dÍBpo*icioo''.a 
en forma de notas.

Teraera edición, aomente da eonsi- 
derabJementa é ilrstrada con notas 
y con la doctrina de ¡a Joríspruden 
oía adminísirativa, por D. André 
Elás, Jeía de Administratiou de® 
Gobierno civil de Madrid, Docto^ 
en la Facultad de Derscíio ea ra® 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado á Córfes, Vocal de la 
cemiaion y Vic^prerideota doa al 
Bipuíaciun pro riuciái quo Ûc^ ido 
de Zurageza, ex-Piofejc? auxiliar 
de Desecho y Abogado del Lust’s 
Colegio de Madrid.

Ests obra se core noce de un 
tomo en 4." deuras 700 pánicas.

tía precio en toda España: tre^ 
pesetas.

Obra del mkmo autor.’’Der/e- 
chocivü *ragonés..“»Un tomo ea 3. 

irayor de mes de rOO uáginee. ^u 
precio en totís Espabaciaco pesetas.

Log pedidos de acabas c^rae ai 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilí J, S.mu«gu, 2, 
yel mismo loi! remitirá fraseos da 
porte, prévio page en latías Ó libran
zas ó sellos de Co.moaiceicicnds.

El enter abona el 25 por 160 p r 
cada cinoo ejimpares quo ee tome 
DERECHO ALMÍNISTííATIVO 
Provincial y Manicjpal ó ítatado ge
neral Teórico-Prácuco de las atri
buciones de las Diputaciones pro
vinciales y À5untamientos oc todos 
los ramos que per las leyes les están 
encona-en dados despues de las retor- 
mae d- ia ley de 16 de Ihciembre úa 
1876, por 0. Fermín Abella, Abo
gado y Director fiel periódico el 
Contuitor do los AyucUmi-aioa y 

de los Juzgados Mucurip rie i.
Cinco tomoB en 4/ mayor con 

4006 páginas de leciura, letra com
pacta y esmer fié impresión.

Esta importantísima obra, que 
se acaba de publicar, trata esten- 
samoate de lo'os ¡es ramos de la 
Atímiulstrecton prcvinoial y con
tiene la jurieprucenciafiiot*da so
bre cada materia, la iegíglafion vi- - 
gente, mcdai s para bandos y le- 
glamentos de todas clases, y no ex- , 
temo «Pi oye dio de Ordenaozás mu- ; 
niciates» que puede servir de gola, 1 
para tórmar los de las pob seioues ■ 
quo nos les tengan,Ó para reformar - 
las an riguas con arreglo áloe osoe, 
neceesidades y adeUntos del día. '

El tomo L” contiene una fiese- < 
ña hietóriea del desenvolvimiento í 
del Derecho y légimea municipal, j 
desue los tiempos más remotos hasta 1 
nuestros dias, y del particular de 
Espuña, con un exámen compara
tivo de las diVersaa Leyes Muaici- 
paiee españolas, desde 1823 basta 
1377, y además ledo lo relativo á 
la division terrAorai; derechos y 
obligaciones de los oiadadanos den
tro del Municipio y de la prevîneia; 
elecciones; Administración ctvii de 
las provinán»; organización y ati i- 
bucieoes de las Diputaisiones; go- 
faieroo y organización de tos Muai* 
ci pios; Administración local y pa* i 
bnoboma fia Iw ¡eyos, ¡
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